
Señor: A 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
Ciudad.- 

  

Expedieríte +141576-88 

De mis consideraciones: 

CARLOS MANZUR PEREZ en mi calidad de GERENTE de la compañía 
CONSTRUCCIONES MARBAMA S.A., ante usted muy respetuosamente comparezco 

expongo y comunico: 

Que el día 7 de abril del año 1994 he procedido a registrar las siguientes 
transferencias de acciones: 

CONSTRUCTORA CHECRALA S.A., con RUC $ 0990615322001, ha procedido a 
vender, ceder y traspasar sus 20.000 (veinte mil) acciones de un mil sucres cada una, 

que posee en el Capital Social de ia Compañía, a favor de Canos Alberto Manzur 

Pérez, con C. C.4 0903174019. 

Carlos Checrallah Manzur Sandoval con C.C. 1£0908918337 ha procedido a vender, 
ceder y traspasar sus 19.900 (diecinueve mil novecientos) acciones de un mil sucres 

cada una, que posee en el Capital Social de la Compañía a favor de Caños Alberío 
Manzur Pérez, con C.C.0903174019 

INAVICSA con RUC ¿$ 0990557993001 ha procedido a vender, ceder y traspasar sus 
14.999 (catorce mil novecientos noventa y nueve) acciones de un mil sucres cada una, 
que posee en el Capital Social de la Compañia a favor de Carlos Alberto Manzur 
Pérez, con C.C.H0903174019 

María Teresa Manzur Pérez con C.C. 4 0908918261 ha procedido a vender, ceder y 
traspasar sus 20.000 (veinte mil) acciones de un mil sucres cada una, que posee en el 
Capital Social de la Compañía a favor de Carlos Alberto Manzur Pérez, con 
C.C.H0903174019 

El Capital de la Compañía en la fecha anteriormente mencionada queda de la 
siguiente manera: 

Carlos Ch. Manzur Sandoval, propietario de 100 acciones de mil sucres cada una, es 
decir, S/. 100.000 (cien mil sucres) 

Carlos Alberto Manzur Pérez propietario de 74.900 acciones de mil sucres cada una, 
es decir, S/.74'900.000 (setenta y cuatro millones novecientos mil sucres) 

La presente comunicación se refiere a las transferencias realizadas el 7 de abril de 
1994 y que no fueron comunicadas oportunamente. 

Atentamente, 

E A - MA 2 

Ing. Carlos Mafzur Pérez 
GERENTE 

$


